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CAPÍTULO III - SALUD LABORAL. 
 
 
 
Artículo 14.- Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Las empresas y trabajadores afectados por el presente Convenio se comprometen a 
cumplir escrupulosamente la Ley 31/95, de 8 de noviembre (BOE 10-11-95), sobre 
Prevención de Riesgos Laborales, y demás disposiciones en concordancia.  
Las empresas facilitarán al personal, que por su actividad lo requiera, el vestuario y 
calzado idóneo para la realización de su trabajo, así como cuantos elementos de 
protección individual sean necesarios. El personal estará obligado a usar durante la 
realización de su trabajo, la ropa y el calzado facilitado por la empresa, así como a 
su cuidado y conservación. Los trabajadores deberán utilizar los referidos elementos 
de protección individual, siendo asimismo responsables de su cuidado. 
En materia de vigilancia de la salud serán, exclusivamente, de obligado 
cumplimiento los reconocimientos médicos de carácter específico de los 
trabajadores, en función de factores de riesgo no susceptibles de eliminación. 
 
Artículo 15.– Protección a la mujer embarazada. 
 
Toda mujer tendrá derecho de preferencia para ocupar un puesto de menos 
peligrosidad mientras dure su embarazo. En los centros de trabajo en los que se 
utilicen medios de radiodiagnóstico, las trabajadoras embarazadas serán destinadas 
a un puesto de trabajo en el que no estén expuestas a radiaciones. 
 
 
 
 


